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SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL N° 01-2021-CF-FIQIA 
Viernes 26 de Marzo del 2021 

 
ACTA 

                                                                       
Siendo las 18:00 horas, a través de Google Meet, se reunieron los señores miembros del Consejo 
de Facultad dela FIQIA, para llevar a cabo la Sesión Orinaria Virtual N° 01-2021-CF-FIQIA 
 

Enlace: https://meet.google.com/ bnt-eseo-wti 
 
I. ASISTENCIA: 
 

1. Integrantes del Consejo de Facultad de la FIQIA: 
 

1.1. Integrantes con derecho a voz y voto: 
 

N° NOMBRES ASISTENCIA 

1 
CESAR AUGUSTO MONTEZA ARBULU 
Decano de la Facultad de Ingeniería Química e Industrias 
Alimentarias 

Presente 

2 
RUBEN DARIO SACHUN GARCIA 
SECRETARIO ( e ) FIQIA 

Presente 

3 
ING MARIANO RICARDO ROSARIO ARMAS  
 (Representante Prof Principales) 

Presente  

4 
Dr ANGEL WILSON MERCADO SEMINARIO 
(Representante Prof Principales) 

Presente 

5 
MSC MIGUEL ANGEL ARRIAGA DELGADO 
(Representante Prof Asociados) 

Presente 

6 
DR SEBASTIAN HUANGAL SCHEINEDER 
Representante Prof Asociados) 

Presente  

7 
MSC  MANUEL ANTONIO DIAZ PAREDES  
Representante Prof Auxiliares) 

Presente 

 
El Secretario de Facultad (e), verificó el quórum: 07 integrantes presentes, razón por la 
cual, se dio por instalada la sesión del Consejo de Facultad. 
 

 
II. ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD FIQIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

VIRTUAL N° 03-2021-CF-FIQIA 
El Ing. Rubén Darío Sachún García, Secretario de Facultad (e) de la Facultad de Ingeniería 
Química e Industrias Alimentarias, procedió a dar lectura del acta del Consejo de Facultad de 
la Sesión Extraordinaria N° 03-2021-CF de fecha Viernes 5 de febrero de 2021 y solicitó su 
aprobación.  

 

N° NOMBRES APROBADO DESAPROBADO 

1 
CESAR AUGUSTO MONTEZA ARBULÚ 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Química e Industrias Alimentarias 

Aprobado  

2 RUBEN DARIO SACHUN GARCIA Aprobado  

3 MARIANO RICARDO ROSARIO ARMAS Aprobado  

4 ANGEL WILSON MERCADO SEMINARIO Aprobado  

5 MIGUEL ANGEL ARRIAGA DELGADO    Aprobado  

6 SEBASTIAN HUANGAL SCHEINEDER Aprobado  

7 MANUEL DIAZ PAREDES Aprobado  

 
Acuerdo: El Consejo de Facultad de Ingeniería Química e Industrias Alimentarias, acordó 
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por unanimidad (07 votos), aprobar el acta del Consejo Facultad de la Sesión 
Extraordinaria N°03-2021-CF, de fecha Viernes 5 de Febrero de 2021. 
 

III. INFORMES: 
 
              El Dr. Cesar Monteza Arbulú, Decano de la Facultad de Ingeniería Química e 
Industrias Alimentarias, informó que el proceso de Licenciamiento de la Universidad está 
muy complicado, por los tiempos muy ajustados. 
En particular la FIQIA, está bien avanzado, ya terminó a un 100%, somos la única Facultad 
que ha completado todo el proceso; pero para mala suerte el MOF. está cambiando el 
procedimiento. Íbamos a realizar una adquisición diversa, se iba a escoger de los catálogos 
que ofrecían las empresas inmediatamente, incluso el año pasado hubo una observación 
que no se estaban realizando los trabajos de investigación en los laboratorios. No se estaban 
atendiendo a los tesistas; pero ya se están asistiendo cumpliendo con todos los protocolos. 
Aproximadamente un mes el MEF ha emitido una Directiva, que las compras deben de 
realizarse por licitación pública, con bases públicas, cualquiera puede postular, y demora 60 
días. Habrá un Comité de Licitación, se aperturarán los sobres y declarará un ganador. El 
problema es el tiempo, abarcara todo abril y mayo, mes en que se debe terminar el Plan de 
Emergencia. Siendo optimista la FIQIA terminará su proceso de licitación. Habrá ganador y 
la empresa ganadora tiene que proveernos de equipos, para ese entonces, el Plan de 
Emergencia ya acabó. La FIQIA terminará raspando y seremos la única Facultad que 
terminará; sin embargo, las otras facultades están muy lejos de culminar. Fué un exceso de 
confianza, de optimismo, se manifestó que en 7 meses lo terminarían, cuando la Norma nos 
daba un año, ahora la Universidad deberá hacer uso de ese tiempo, para lo cual debe solicitar 
su ampliación. Ello implica que no habrá Examen de Admisión en Setiembre como se 
esperaba, incluso hasta que se alargue. La Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica. 
no termino ni el 90% en un año y no han cumplido el Plan de Emergencia y le han dado un 
año más, ya terminó el año y aun no han completado. Asi que solicitarán un Decreto 
Supremo, que en su Art.5.4…” Las universidades comprendidas en el presente Decreto 
Supremo, deben de ejecutar su Plan de Emergencia con un plazo máximo de 16 meses 
Existe un Comité Asesor y está llamando la atención que solo una facultad cumple. De 
acuerdo a la nueva directiva emitida por el MEF.Para Junio estarán todos nuestros equipos. 
Por otro lado informa que la empresa constructora Yemsa, ya inició su saldo de obra por mas 
de 620,000 nuevos soles, Nuestro edificio nuevo, no tenía Cisterna, habían hecho una 
conexión provisional de Zootecnia, ahora tiene su propia cisterna; no tenía internet. Se ha 
extendido la fibra óptica hasta la FIQIA, no habían instalados los desechos de seguridad, ello 
implica romper el piso de tres laboratorios, para colocar los sumideros para que puedan 
instalar los equipos; no habían instalaciones eléctricas, tomas de agua, etc..  
 

 
IV. Pedidos: No hay Pedidos 
 
V. DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
1.-Grados y Títulos 

 
              El Dr Cesar Monteza Arbulú, Decano de la Facultad, compartió pantalla para presentar  
los expedientes que se han ido acumulando, las propuestas por los Directores de Departamento 
de Ingeniería de Procesos y Operaciones Unitarias y del Director de Departamento de Industrias 
Alimentarias, amparándose en lo dispuesto en el Art.31° y 32° del Reglamento y Ley 
Universitaria, que establece la Contratación por Desabastecimiento. El Decano lo revisa y eleva 
al Vice Rector Académico. Sé sometió a votación: 
 
Acuerdo: El Consejo de Facultad de Ingeniería Química e Industrias Alimentarias, acordó por 
unanimidad (07) votos, la propuesta del Dr Cesar Monteza, Decano de la FIQIA, acerca de la 
Contratación por desabastecimiento, en concordancia a la propuesta de los Directores de los 
Departamentos Académicos de ´Procesos y Operaciones Unitarias  
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2.-  Aprobación de Grados y Títulos 
 

El Dr. Cesar Monteza Arbulú, Decano de la Facultad, compartió en pantalla toda la 
documentación de los interesados solicitando la obtención de Grados y Títulos, que han cumplido 
con todos los requisitos establecidos. La relación es la siguiente para su aprobación 
 
A.-Industrias Alimentarias: 
 
GRADOS BACHILLER: 
 

N° NOMBRES ESPECIALIDAD APROBADO 

1 Paz Vera Imber IND ALIMENT Aprobado 

2 Altamirano Collantes,Estefany Brysset IND ALIMENT Aprobado 

3 Santa María Paz, Cinthia Marisol ING ALIMENT Aprobado 

4 Olivera Cieza Sara Verónica IND ALIMENT Aprobado 

5 Regalado Goicochea,Elver IND ALIMENT Aprobado 

6 Ramirez Pinedo Imelda ING ALIMENT Aprobado 

 
VOTOS: 
 

N° NOMBRES APROBADO DESAPROBADO 

1 
CESAR AUGUSTO MONTEZA ARBULÚ 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Química e Industrias Alimentarias 

Aprobado  

2 RUBEN DARIO SACHUN GARCIA Aprobado  

3 MARIANO RICARDO ROSARIO ARMAS Aprobado  

4 ANGEL WILSON MERCADO SEMINARIO Aprobado  

5 MIGUEL ANGEL ARRIAGA DELGADO Aprobado  

6 SEBASTIAN HUANGAL SCHEINEDER Aprobado  

7 MANUEL DIAZ PAREDES Aprobado  

 

b).-Ingeniería Química 
 
Grado Bachiller: 
 
 

N° NOMBRES ESPECIALIDAD APROBADO 

1 Vera Carbajal Omar Guillermo ING QUIMICA Aprobado 

 
 
TÍTULOS PROFESIONALES : 
 
 

N° NOMBRES ESPECIALIDAD APROBADO 

1 Havez Portocarrero,Jorge Luis ING QUIMICA Aprobado 

2 Cruz Torres,Edwing Franklin ING QUIMICA Aprobado 

3 Guzman Tello,Hugo Antony ING QUIMICA Aprobado 

4 Torres Gamarra Daniel Greggor ING QUIMICA Aprobado 

5 Fuentes Muñoz Cruz,Victor Manuel  ING QUIMICA Aprobado 

6 Caicedo Vasquez ,María Alejandra ING QUIMICA Aprobado 

7 Parraguez Mendoza,Luna Rosaura ING QUIMICA Aprobado 
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Votación:_ 
 
 

N° NOMBRES APROBADO DESAPROBADO 

1 
CESAR AUGUSTO MONTEZA ARBULÚ 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Química e Industrias Alimentarias 

Aprobado  

2 RUBEN DARIO SACHUN GARCIA Aprobado  

3 MARIANO RICARDO ROSARIO ARMAS Aprobado  

4 ANGEL WILSON MERCADO SEMINARIO Aprobado  

5 MIGUEL ANGEL ARRIAGA DELGADO Aprobado  

6 SEBASTIAN HUANGAL SCHEINEDER Aprobado  

7 MANUEL DIAZ PAREDES Aprobado  

 
Acuerdo: El Consejo de Facultad de Ingeniería Química e Industrias Alimentarias, 

acordó aprobar por unanimidad (7) votos, los Grados y Títulos de los egresados de las Escuelas 
Profesionales de Industrias Alimentarias y de Ingeniería Química ,6 grados de Bachilleres de 
Industrias Alimentarias; 1 grado bachiller de Ingeniería Química y 7 títulos Profesionales de 
Ingeniería Química. 

 
       Siendo las 19.20 horas, se dio por concluida la Sesión Extraordinaria, los miembros de 
Consejo de Facultad. 

 
Firman en señal de conformidad de la presente: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                  
    
 
 
 
 

Dr. Cesar Monteza Arbulú 
Decano 

Dr Sebastian Huangal Scheineder 
   Miembro 

MSc Miguel Angel Arriaga Delgado 
Miembro 

Dr. Angel Wilson Mercado Seminario 
                       Miembro 

MSc. Rubén Darío Sachún García 
Secretario  (e) 

MSc. Manuel Diaz Paredes . 
 Miembro 


